
 

            
      

EP3. Mejorar la competitividad de las PYME. 

 

OE 3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 

productos y de servicios. 

 

DFA-03. APOYO A LA INNOVACIÓN Y LA COMPETITIVIDAD 

 

Descripción: 

 Programa de ayudas a la realización de proyectos y/o acciones encaminadas a promover la 

innovación en Álava, para contribuir a la modernización económica, el aumento de la 

productividad y la mejora de la competitividad del tejido productivo alavés 

Calendario ejecución: 

 2015-2022 

Aspectos financieros: 

Importe ayuda FEDER: 2.965.488,68 euros 

Responsable:  

 Departamento de Desarrollo Económico y Equilibrio Territorial - Servicio de Desarrollo 

Económico 

 Indicador de realización 2014-2020: 

CO01 (número de empresas que han recibido ayudas): 365 

 

Convocatoria 2020:  

Los beneficiarios son pequeñas y medianas empresas, cualquiera que sea su configuración 

jurídica, con domicilio social y fiscal en el Territorio Histórico de Álava o que al menos tengan 

ubicado en el mismo un centro de actividad (incluidos autónomos y autónomas).  

Las actividades subvencionables son: innovación en producto o servicio; innovación en proceso; 

innovación en organización; innovación en mercado; innovación en el marco de industria 4.0; 

otras actuaciones que se consideren innovadoras debidamente argumentadas.  

La cuantía de la ayuda asciende al 30% de los gastos del presupuesto subvencionable, con un 

límite de subvención de 30.000 euros por empresa y año. 

Enlace al Decreto Foral en el BOTHA:  

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2019/147/2019_147_04063_C.pdf 

 

ACTUACIONES FEDER, DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA. 

PROGRAMA OPERATIVO PAÍS VASCO FEDER 2014-2020 
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